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Se -án «nscritores íerzoso* á ia Gaceta todt s 
los pneblos del Archipiélago eri>ridoí cinlmente 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás lo. fondos de las respectivas 
prorincias, 

f3?«¿/ ¿ram |¿t % Seticfnlte de I>16M > 

Se declat» texto iñcial , ,y autentice el de la» 
disposiciones oñciaie cualquiera que sea sn origen, 
publicadas en la Gata de Manila^ por tanto seráj> 
obligatorias en sa cmplimiento. 

: • ufer-ior DecreUdi ao d* Febrero de iSór¿i 

e. 

Gl 

JDÍEECCION GENERAL DE ADMINISTEÁCION QVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Excmo. Sr. 
La necesidad, c^da. vez más aprenranfe en estsa 

Islas, de prcmover el exacto cunopiimieiito y efica-
ria de Ice preceptos adininisír&tiví s dictados per t i 
Gobierno Supreico, y de hacer que tengan el des-
emvolvimitnfo necesario á fin de dar 1» indispen
sable fuerza al ei^íiitu que los dictára, haciéndolos 
fervir par» progreses posiíivos y ciertce fn la mar
cha de esta Adminií-traciÓD, nueve al que fuscrite 
á elevar á la Superior aprebacién de V. E. el ad-
jooto projecto de decreto. 

Traíase, en él, (íe U adopción de mt didts enca-
micadas á la ejecución y práoticH de preceptos t á -
hiameníe establ.ecides en la legislación v gente sobre 
Urreccs realerges, para procurar en lo posible, 
y» que co se pudo lograr hasta el presente, alej? r 
)rs abusos que en dicha materia han venido ceme-
t éndose y acercar. <n lo futuro, ]a realidad del 
hecho al texto do la Ley. 

No hay para que recordar, sino de pasuda, el 
fiiodamento de lae disposiciones adminietiativas que 
e'e esfa materia Fe ocupaion desde las primeras 
l e j C S rie Indica, ÍJI \^ p^»- »v>̂ r̂t t - j - , , 
roiras tan elevadas, y ebedeciendo á un cococi-
miento siempre peifeclo, siempre rea' de Ies nec»?-
sidedes del país y de les elernes principios de jus
ticia, trazaron garant ías tan acabadas de todos los 
intereses sociales, ea las posesiones españolas de 
Ultramar. 

Favorecer la apropiación irdividnal de las tierras, 
extender y consolidar la propiedad particular y 
pumover de esta suer'e el defariollo del cultivo 

agrícola y el acrecentamiento de la riqueza, fué un 
cocstaote piopósilo de nuestros hgieladores. Más en 
v^no hubieran tratado de perseguir esto, si al mismo 
tiempo no hubiesen establecido los modos por les 
cuales había de realizarse tal apropiación y las ga
rantías con que había de llevarse á cabo para que 
naciendo perfecta la propiedad territorial fuera una 
realidad provechosa al interés económico, respon
diendo á los j a indicados fines de consolidarla, y 
cada más contrario á dicho propósito, fielmente tra
ducido en nuestras leyes, que esos estados de inde
terminación, de oscuridad, de confusión entre los 
derechos de propiedad de los particulares entre si 
J de los de estos con la propiedad del Estado, y 
«ada menos conducente al progreso de la riqueza 
agrícola que el abandono por parte de los unos y 

otro de les deberes y derechos que surgen de 
las relaciones jurídicas que constituyen la propiedad 
v la posesión d é l a tierra. Por estssrezones el Rey 
*>. Felipe I I en el siglo X V I (Ley 14 título 12 del 
libro 4.0 de la Recopilación de Indias) mandó que 
3c« poseedores de baldíos suelos y tierras que no 
atuviesen concedidos por los Reyes y no estuvie-
ien poseídos por justes y verdaderos tirulos se res* 
Muyesen á la Corona para que ésta pudiese hacer 
Merced y disponer de etlos á su voluntad; que al 
tnien sentido de los que en Bspefia ejercieren la 
• ' ^ función de legislar no podia ocultarse como no 
'e ocnhó al Rey D. Felipe I I , que para poder ce-

y vender á les particulares lo* terrenos, que, 
Co siendo poseídos legítimamente por n i rgún otro, 
^tenecian al Estado y traspasar IU dominio en 
ornia y de manera que resultáse tólidemente coas-

Anuido en manos, de particularei y te apartáse un 

beneficio cierto & la riqafZH del pdí>í, era preciso, 
ante te do que el Eí tado tuviese la posesión de ios 
mismos á título de dufflo. 

No siempre se vió realzado sin embargo tan fe« 
l;x pensamiento aconteciendo por eí contrario park 
dfcño de la agricultma y de la riqueza que á veces 
las corruptelas y les abusos más reprobables hao 
hecho malograr ep | r * & parte los laudables propó
sitos de establecer sólidamente la propiedad terri-
torrial en estas islas, diíapi-laLdo una gran fortuna 
del Estado y lefardando ei mejoramiento económico, 
pues colorió es que han pasado a la apropiación 
privada grandes extensiones de terrenos que hoy 
aparecen incultos todavía. No es hora, sin embargo 
de pretender, en absoluto reivindicaciones que re-
sulíai ían irrealizables por aparecer envueltos dichos 
abusos en {ormi\s ajustadas á la letra de les precep. 
tos administrativos siqu-era car« zcan del fondo étrico 
que á estes preceptos alienta; lo pasado pertenece 
por desgracia, en su m«yor parte á ia categoría 
de hechos censumades é irremediables. 

Pero, si, es hora de que, en lo posible, se obterga, 
para ei Estado la garantía que dá á toda persona 
juíidica el conoemienío de sus derechos; y es hora 

piedad t e r r i toml , que el Estado p o s e e r á ? t i 
merdia! ohjeto del desarroilo de la apropiación pri
vada eo forma legal y jasta y con el subalterno fin, 
aunque no menos eetendible, de que se aprove
che y utilice, por ei Estado mismo cuando al interés 
páblico pueda convenir como origen de renta par» 
el Ej-ario de las Islas. Sobre todo cumple al esen
cial objeto de la propiedad territorial, en todas 
partes, que nazca con las garantías necesarias y se i 
rebustezca y consolide hasta donde lo reclama su 
peculiar aspecto económico; que no hay verdadera 
propiedad territorial ni ésta puede producir sus na
turales frutos, cuando no aparece perfectamente de
terminada y clara en los lím t s y en el títu'o que 
la establece y mantiene, por lo cual no puede per
der de vista, el que suscribe, que sino hubiera 
otros fundamentos para la resolución que á V . E. 
tiene el honor de proponer ba taria el estado de 
confunsión reinante en el dominio de muchos ter
renos, y la necesidad de que tales estados de con
fusión é incertidumbre no se reproduzcan en el 
porvenir, ya por lo que respecta á los derechos 
de propiedad del Estado en relación con los de los 
particulares, ya en las relaciones de éstos entre 
sí; puesto que al fin, en unos y otros casos, se 
trata de una misma propiedad: De la propiedad 
privada de ia tierra. 

Guantas disposiciones administrativas y leyes del 
derecho común, se han promulgado en estas Islas 
en los tiempos modernos, han respondido ni más 
n i menos que la clásica legislación de Indias, al 
interés de consolidar, rebusteciéndola la propiedad 
territorial: Las disposiciones sobre deslinde de las 
zonas forestales; las que establecieron el medio de 
las composiciones gratuitas ú onerosas para dotar 
de títulos, legítimos y eficaces en derecho, á los 
poseedores durante cierto número de años, de ter
renos realengos; las mismas informaciones poseso
rias establecidas en la legislación común, y tam
bién en leyes de carácter administrativo; y el ré-
gimen de la publicidad traído con et estableci
miento de los registros de la propiedad en estas 
Is'at; todas éstas medidas se han encaminado. 

propiedad 
lo posible 

dominio, 
o tiene 

ciértábente á la determinación, á la claridad y 
al establecimiento, en suma, de cuantas garan
tías s>n indispensabíes al régimen de la propie
dad erriíoria' , sólidamente constituida. 

No solo surge, pues, de los derechos que á 
todo Estado competen en la pos s ü n y admi-
nistnción de sus bienes, ia necesidad de que 
se realice ó al menos se procure el conocer 
la extensión de sus propiedades, sino que surge 
íamlien, dicha necesidad, de aquella otra i m 
periosa demanda del prn cipio da la 
pnvada. de que sean públicos y en 
ciertos, los límites de todo privado 
como es en definitiva el qua el 
sobre ios moLtes, usando en su amplia acep
ción legal esta palabra. 

Es induiable que el Raal Decreto de 13 de Fe
brero de 1894, sobre composición y venta do terre
nos realengos, abundó en este mismo espíritu de 
sana doctrina, al determinar en su art. 14 qua las 
ventas pudiesen hacerse por v i r tu l da solicitud de 
particulares ó por la iniciativa del Satado; puesto 
que, mal puede el Estado promover, por su i n i 
ciativa, la venta da terrenos qua no ecnstau como 

é T ^ t a d o ^ u T ^ s , . también, evidente o,ue ai 
sus bienes de esta clase, cual no ^uede, menos de 
ser, (salvo lo porción de montes que para otra clase 
de fines ha de conservar y administrar), y t ratán
dose de una verdadera y perfecta propiedad, ha 
de tener la de conocer los límites y extensión de 
los terrenos que po&ée, para que pueda ejercitar 
aquella otra en términos que respondan á la causa 
que la inspirára. Quizás pronto sa sienta, si es que 
ya no se ha sentido, la necesidad de promover 
para fines colonizadores la cesión aquí ó allá de 
extensiones de terrenos más ó menos considerables; 
y al mismo tiempo no puede desconocerse qu0, para 
el fin, siempra perseguido, de promover la apropia
ción privada de los terrenos realengos, importa, an
tes que nada, qua conste da un modo cierto la pro
piedad del Estado, que no nacerla solida y fuerte 
en poder de los particulares, si antes no estuviera 
constituida con la misma solidéz y fortaleza en 
manos del que ha de traspasarla, ó sea del Es
tado mismo. 

C aro está, que, tratándose de afianzar las condi
ciones constitutivas de la propiedad privada, y de ga
rantir para lo futuro cuanto es necesario, esta derecho 
sacratísimo, lejos de inspirar recelos, está medida, 
debe producir confianza á todos los propietarios y 
poseedores por legítimos títulos. Cuantos posean le
gítimamente por compraventa ó composición gra
tuita ú onerosa pueden estar seguros de que no 
serán molestado* en su posesión al hacerse las re
laciones que en este decreto se manden formar. 
No han de incluirse tampoco en estas relaciones los 
terrenos que están legítimamente inscritos en los 
registros de la propiedad á nombre de particulares 
por yi r tud de informaciones posesorias legal
mente hechas i tenor de lo dispuesto en la Ley Hipo
tecaria y los que hayan obtenido título, ó tengan 
iniciado el correspondiente expediente para obtenerlo, 
con arreglo á lo establecido transitoriamente en el 
capítulo I V del Real Decreto de 13 de Febrero de 
1894, antes citado. Tales títulos que siempra y ea 
todo caso están bajo el amparo de la legislación co
mún, no pueden menos de ser respetados, y lo se* 
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rán , al formarse las referidas relaciones católogo 
de los terrenos rpalengos qoe al Estado ertenecen 
en estas Islas. Y es más, Excelentísimo Sñor, aun 
en el caso de que indebidamente se inclyera, por 
error 6 por aparecer dudosa la posesión, i lgun te
rreno en las repetidas relaciones, nada hay que 
temer tampoco, puesto que terminantemeaa se de
clara, como es debido, que las inclosione que se 
hagan no prejuzgan ninguna cuestión de popiedad, 
y sieoppre quedará expedito, por tanto, paa el que 
se considerase lesionado, el camino de acnir en re
curso, ante la Dirección de Administraciói Civil, 
así como el de todas las acciones civiles qu pudie
ran competirle para ante los Tribunales de usticia. 

Cree el que suscribe que ningún momeCo más 
apropósito que el presente para acometer la añedida 
que propone. 

Pasado el plazo último que concedió el Reil De
creto de 13 de Febrero de 1894 para podersolici 
tar títulos de propiedad por medio de ía compoición, 
y traoscarrido también t i plazo improrrogabiele un 
año que se dió, por el mismo Decreto, para iacer 
infoimaciones posesorias que sirviesen de base á la 
obtención de un título gratuito según los preeiptos 
de los art.s 19 y 2 1 , solo quedan aquellos nodos 
de traspasar y adquirir la propiedad de los ternnos 
realengos que el art. 9.o del mismo Real Decreto 
establece ó sean, la compra-venta y la cesión; y, en 
BU caso, la prescripción con arreglo á la legislación 
común. 

Ha de hacerse la venta á solicitud de los parti
culares ó por iniciativa del Estado y es indudaMe 
que para que el Estado pueda tomar esta iniciatiza 
cuando y donde le convenga, necesita conocer 'a 
extensión y los linderos de lo que es dueño y los 
lugares donde es dueño y con mayor razón es in~ 
dispensable que conozca estas propiedades para poder 
á primera vista, y tan pronto como lo exijan las 
circunstancias, iniciar y promover las cesiones de 
terreóos que demandar puedan en un momento, fi
nes colonizadores que tanto interés reclaman hoy y 
han de realizarse en lo futuro por el Gobierno de 
la nación. 

No hay duda, pues en sentir del que suscribe, 
que con el presente decreto. Excmo. Sr. vendrían 
á llenarse necesidades todas de la mayor impor
tancia y fundndo en ellas y en las precedentes ra
zones tifine el honor ña a n m p t p r l o " " " - ^ 

Manila, 6 de Febrero de 1896.—Excmo. Sr.— 
Javier Bores y Romero.=S¡gua una rúbrica.—Con
forme.=Sigue una rúbr;ca del Excmo. Sr. Gobar-
nador General. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS 
Adminis t ración Civi l . 

Manila, 6 de Febrero de 1896. 
De conformidad con lo propuesto por la Dirección 

general de Administración Civil y en vista de las 
razones expuestas por la mism-i vengo en disponer: 

Artículo l . o Por el personal d-1 ram i d e Montes 
se procederá, sin desatender los demás servicios que 
tiene á su cargo, y con la mayor actividad á re
dactar, en las provincias y distritos en que proceda 
hacer la designación de las zonas forestales á que 
se refiere el art. 3.0 del Real Decreto de 13 de 
Febrero de 1894, relaciones de todos los montes y 
terrenos del Estado, que por hallarse fuera de la 
región que corresponde á dichas zonas, son enaga-
nables. 

En las dem^s provincias y distritos no se redac
tarán por ahora estas relaciones; pero la lospecoión 
general de Montes propondrá á la D¡recci6u genera! 
de Administración Civil lo conveniente para realizar 
la venta de aquellos terrenos y montes qué estéo 
en pei gro de ser detentados 6 nsurpHdos y no se 
hayan pedido por los pueblos para la legua comuna', 

Ar t . 2.o Para redactar dichas relaciones sa ten
drán en cuenta todos los datos y antecedentei que 
proporcionan los expedientes de composición y venta 
haeta ahora instruidos; las solicitudes de una y otra 
índole que se hayan formulado; los deslindes da tér
minos municipales y de haciendas particulares he
chos por dicho personal facultativo, todos los demás 
que obran en la citada Inspección y en ios distritos 
y Secciones, y los expedientes instruidos ó que se 
instruyan á instancia deles que han hecho informa
ciones posesorias para obtener título gratuito de pro
piedad á tenor de lo que dispone el art. 19 del Real 
Decreto antes citado, y también las instancias y ex

pedientes de composición que corresponden á las 
Juntas provinciales. 

Los Gobernadores de las provincias y distritos 
darán las órdenes oportunas para que el personal de 
Montes pueda obtener de los libros, expedientes y 
documentos relativos á terrenos de las citadas Juntas 
los datos á que la última parte del párrafo anterior 
se refiere. 

Art . 3.0 En dichas relaciones se insluirén todos 
los terrenos y montes que hallándose fuera de las 
zonas forestales se presume que pertenecen al Es
tado con arreglo al título l o del Reglamento de 
Montes, de 13 de Noviembre de 1884 y también 
aquellos á que se refieren los arts. 4 o y 5.o del 
Real Decreto de 13 de Febrero de 1894. 

Art . 4 o La Inspección general de Montes, dará 
las órdenes convenientes para que por los Ingenie
ros que de ella dependen se formen las expresadas 
relaciones utilizando los datos y entecedentes men
cionados en el art. 2 o ssi como los que obtengan 
los ayudantes por consecuencia de los reconocimientos 
que estos practiquen, en virtud le las órdenes é 
instruociones que al efecto reciban y también los 
que adquieran en los reconocimientos que por si 
mismos hagan dichos Ingenieros cuando sea nece
sario. 

A estos reconocimientos asistirán á lo menos el 
Teniente de sementeras, dos principales y el Te
niente del barrio, y su resultado se consignará en 
un acta ó testimonio qoe se levantará por duplicado. 

Los Gobernadores de las provincias ó distritos 
dispondrán que por los Tribunales municipales 
y por los de los pueblos se preste al personal de 
montes los auxilios necesarios para que pueda lle
var á efecto este servicio, 

Ar t . 5.0 Las relaciones á que se refiere el artí
culo anterior se redactarán por provincias y pue
blos con sujeción al modelo adjunto y se remiti
rán por duplicado á la laspeccion general de Mon

tes, la que las someterá, con su informe á la apro> 
bación de la Dirección general de Administración 
Civi l . 

Ar t . 6.0 Aprobada que sea nna relación SQ 
publicará en la Oaceta de Manila , y se remitirá UQQ, 
de los ejemplares al Gobernador da la provincia 6 
distrito para que se publique por anuncios en la 
cabecera, y para que disponga se puplique de igual 
modo en cada pueblo, la parte que comprenda los 
prédios que radican en su jurisdicción: Las diligen» 
cias en que conste esta publicación sa remitirán por 
los Gobernadores á la laspección de Montes. 

Art . 7.o Tanto la inclusión como la falta de 
inclusión de un monte ó terreno en las relaciones, 
mandadas formar por esta disp sicióu, no prejuzga 
ninguna cuestión de propiedad. 

Los que hayan de reclamar contra la inclusióa 
de un monte ó terreno en las relaciones expresadas, 
apurarán primero la vía gubernativa, dirigiendo sus 
reclamaciones en el término da dos meses contados 
desde que se publique la relación en la Gaceta de 
Manila á la Dirección general de Administracióa 
Civil, por conducto de los Gobiernos de provincia y 
sa les dará resguardo de ios documentos que pre
senten. 

Art . 8.o Siempre que por los empleados de Mon
tes se descubra algún terreno ó monte que apare
ciendo que pertenece al Estado no figure en la re
lación aprobada, lo pondrán en conocimiento del 
ínganiero Jefa del distrito, quien instruirá el opor
tuno expediente y lo remitirá á la laspección general 
de Montes, para que esta acuerde con la Direccióa 
si procede ó no incluirlo en la relación correspon
diente. Si fuere inciuido, sa procederá en la forma 
que disponen los dos artículos anteriores. 

Publíquese, dése cuenta al Ministerio de Ultramar 
y vuelva á la Dirección general de Adminis t racióa 
Civi l , á los efectos procedentes. 

BLAJÍCO. 

i. 

o 

MODELO DE RELACION A QUE SE REFIERE EL PRECEDENTE DECRETO, 
Distrito forestal de 

Relación clasificada por pueblos de los terrenos y montes existentes en la provincia de , . . , . que corres
ponden al Estado y son enagenablee. 

Pueblo de 

Sitios Nalcian 
Biga Baong y 
Bañaban. 

Sitio Sa aodey. 

Sitios Bolon-
guingue Lo-
manbay Na 
poepoc y Casa-
yambogtong. 

^8 ' stm ío obi 

Al N . con las sementeras de! 
sitio MabuÜta de Mí-jia Carmen 
y heredera de Mariano Gutiérrez 
y los del sitio Caray de Bonifacio 
Ramírez al E. por la calzada á 
Bay^mbang hasta .el mojón NaU 
cían al S. con baldíos de Bayam-
bang hasta t i sitio Patacho y al 
O. con las sementeras de Joeé Ca* 
yabyab y herederos de Mariano 
Gutiérrez 

A N . con las sementeras de 
Roberta de Guzman Mariano 
lualdo en el sirio Limee al E. con 
bosque del Eetado pertenecientes 
á las jurisdicciones de ü rdane ta 
y Villasis desde el nujon Limee 
hasta el mejon Toboi; al S. con 
'as sementeras de Felipe Vinluan 
Benita Barman, en el sitio Tabor 
y al O. Agustín Manaogan Maria 
Mauangm en el sitio Taman 

A l N . y E. por el Estero Ano; 
al S. por el Estero Binaibaioloog 
y al O. con los solares situados 
sn la calzada á Sta. Bárbara de 
Rosa Bornan, Ermenegilda Aiva-
reda, Mariano del Rosario etc. etc. 

i« , • 
de . 

400 hectáreas. 

3000 hectáreas 

Estado 

Cubierto de arbo'ee 

100 hectáreas . 

Cubierto de mon
te bajo. 

o i w i vatiiones 

Se oruza de N . á S. 
la vía farrea 

Se continúa con otro 
de Baysmbang. 

Cubiertos de ca 
fias arbustos y co-
goucoo algunas cía 
ses y señales de pe
queñas roturado 
oes. 

de 1896. 

Los atraviesa de E. á 
O. la calzada de Maa 
aiqui á V i l ^sia. Tjenea 
solicitada la venta «íe 
L.arta de estos terrenos 
D. N . y D. F. G. 

Se contiíiúa con otros 
de Urdaneta y Villasis, 

!30íjbabo sonara éa 
Es urgente proceder 

á su venta por estar muy 
expuestos á que eeaa 
usurpaoos. 

Olr i" 
!33?0Í| 

I I . gMfiia 
« 1 ob o.t 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
_ D E F I L I P I N A S . 

índice de las resolucionea definitivas adoptadas por 

El Ingeniero Jefe, 

Manida! , militar d é l a s cantidades de pfs. 112 50 
y 67 50, por importa, de las iniemnizacioues de
vengadas por el mél ico l .o ü . Elias Ooa v Tres' 

desde e l T n I . T ^ ' * n í * ü ™ ™ * * ¿esde el 18.de Mayo á fia de Junio de 1893 
desde el l o al l o de uiciembre último. Id. id. I d . en .d. de id. id. el abono de los ha-
D.cembre l o Nombrando i D. Manuel Arias teres solicitado por D. Hilano Elal.o S.belina l t 

5 o de 1 ^ 0 ^ ^ r n r e n t e . l a p l h z a d e o a e i a i t e r í , r e t e d e i i a ^ á o 1 a * * * * * * * ^ 
5.o dejas Secciones. de Impuestos. ' I I . id. U . en id . de id. id. el reintegro de -
1 I d , i ¡ S 9 ^ Í l ^ Í 9 ^ Í f t v e n Acepto de <Gastos á 

formalizar» el abono al Habilitado del Cuerpo de 

i . 

pasages de ida y vuelta de Iloilo á Manila^ solici
tado por Ü. Aurelio Pelaez y Laredo, Promotor 

'.Tf-.-r ) [ ^ — ^ r :. 
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faceta de Manila.—Núm. 50 19' dé febrero de 1896 

[ ¿eí Juzgado de 1.a iostaacia de Negros Oc-

id. 

os 

Id . en id. de id . id. e! abono al Jefe del 
r ¿gi Batallón de Ingenieros del importe de 
f res devengidos ea ei m p 8 Abri l de 1892 
M Teniente D. Omer Pimentel é Iparragairre. 
l / i d 'd. en id. de id. id . el abono al Habili-
^ ' ¡' Oaarpo de Sanidad militar de las canti-

pf̂ - 112,50 por importe de las indemni-
8e9 • devengó»8 por el médico l . o D . Elias 
y Tres, desde l o de Julio al l í i de Agosto de 

3 
, 7. Concediendo provisionalmente á D.a Do-

Locaros, ¡a rehabiiiÉación en el perc.bo de 'a 
l a que le fué reconocida por Superior De-

k de 9 de Abr i l de 1869, como huérfana de 
Manuel Anastasio. Interventor de Rentas de 

de estas Islas, 
j id. Nombrando á D. Ricardo Cabañez para 
ir iü erin^mante la plaza de Oficial 5 o Guarda-
ace0 Recaudador de ia Admiristracióa de Ha
ya pública de Sungao. 
j Id. á D. Enrique Bautista Flores, para 
ih ;a piaza de Oficial 4.o Cüjero Guarda-alma-
de ¡a Administración de Hacienda pública de 

feogMS. 
i, id. Id. á ! ) . Santiago García Maugiron para 
i , ¡a plaza de Oñcial 3.0 lateiventor de la 
ttiüisiración de Hacienda pública de liocos Norte, 
fjd. Autorizando en concepto de «bastos á 
lanzar» el abono de la direncia de haberes so-
ado por D. Manuel Villava y Amores i d i de 
feioisíración de 2.a clase Contador que fué de 
Dirección ganeral de ádministracióu Uivil . 
¡. i i . id. en id. de id . id . el abooo de las di-
|eí»s de premios de constancia solicitado por 

del Detall del Regimiento de Línea Vzayas 

d, id I i , id. de A satisfacer el reintegro á don 
arto Sanz y Simón, Capitán del Regimiento 

ntería núna. 69 de la cami ¡ad de pfs. 50 por 
[orte do su pasage, de su esposa y cuatro hijos 
menor edad, desde Gatbalogan S imar á esta 
E f . 

.12 H . los mayores gastos de pfs. 6389 65 5{ 
s. 6783'78 1{ ocasionados con motivo de las am-
iones dadas á los servicios á que se refieren 
ectivamente los conceptos «Trasporte da Perso-
y «alumbrado y combustible, de los tres tercios 

a G ¡ardía Civil que figuran en el art. 7 o Sec-
7.a de los presupuestos generales para 1894-

Ihoy en ampliación. 
f. id. Id. ios mayores gastos de pfs. 10 000 
ionado con motivo de \m ampUaeiones dadas á 

pervicios á que se refieren el concepto «utensilios 
'riai- de art. l .o papítulo 4 o Sección 4 a de los 
apuestos generales para 1894»95 hoy en am-
É? eon objeto de que pueda conce lerse la tras

veía de dicho créisto de los sobrantes que re-
i!1 «i el concepto Subs-ateacias m litares que 
| ea el misaao artículo. 
• i4 Disponieníio á reserva de lo que en defl-
^ acuerde el Mmisterio de Ultramar que quede 
'̂ spenso el descuento que ha de sufrir en los 
rs3 D. Lizardo Jiménez D;az Oacia' 2 .0 de la 

|"Qistraci6n de Hacienda de esta capital en vir-
de'o dispuesto en la Real órden núm. 942 
*17 de Agosto ú'íimo por la asignación que 
- hecha en la caja del m^neioaado Mioisteno 
Vor de D. Balvaaor Gordiiio. 

S'̂ 'Q Aaíorizando ê  míyor gasto de peaos 
ocasionado con motivo da la ampliación 

| servicio á que se refiere el concepto «Tras- ^ 
| * Ca.:iiales » del art. 2,o cap. 7.o Secgióo ! 
, 'os presupuestos generales para 1894-95 hoy 

toa,". f (Jonce^*9ndo provision^l-neata á D . M i -
á é f ^ fr^aandez, !a rehabi l i tadón en ei p^r-
Q * P6Q3tán que le fué reemocida por Real 
j 'j9 ^ S-ptiembre de 1835 como huérfano 

;J0|é, Ooaorel de infaotena. 
¡u' Autorfzindo en concepto de gastos á 

aeíT 61 0,)ono d9 5a8 diferencias de haberes 
EQOn9da' solicitado por la Oomau-

, j j ^ al " 6 Marina. 

áo Do 6 i teres y premios de consíancia, soli-
M Jefe d01 ^ t a l l del 20 Tercio de la 

id. ^ *""TT" 
íú ' en id. de id. , id. el abono de las gra-

tificaciones, solicitado por el Jefe del Detall del Ba-
tallón Disciplinario. 

Id . id. Id. en id. de id . id . el abono de los ha
beres y grat ficaciones, solicitado por el Gom andante 
Mayor del Escuadrón de Lanzeros de F-lipioas. 

I J . id. Trasladando á D. José Gaviao d é l a Cruz, 
Oficial 5 o Guarda-almacén RecauJador de la A d 
ministración de Hacienda pública de C^gayan a la 
piaza de igual categoría y clase de la de Mindoro. 

Manila, 12 de Febrero de 1896 —Aníbal A varez 
Ossorio. 

Indice de las reso'uciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general, desde e! l . o al 15 de 
Diciembre ú timo, que se publica en la Gaceta, 
con arreglo á !o mandado en Decreto de 28 de 
Octubre de 1869. 
Diciembre l . o Disponiendo que D Eduardo Polo 

de Bernabé, cese en el desempeño del cargo de ha
bilitado de los gastos de material de este Centro 
directivo y nombrando en su lugar á D. José Díaz 
Aguilar, Oficial encargado del personal del migmo. 

Id . 4. Concediendo 30 dias de licencia por en
fermo para la provincia de Hoiio á D. Joeé Tur y 
Plauclls, Oficial 3 o Interventor de la Administra
ción de Hacienda pública de la Isla de Negros 
Oriental. 

Id . id . Autorizando el libramiento fuera de dis
tribución de fondos de la cantidad de pfs. 100.000 
coa cargo al crédito extraordinario adicional á la 
Sección 4.a concedido por la Superioridad en ca
blegrama oficial fech* 15 de Noviembre próximo 
pasado para la Campaña de Mindanao. 

Id . 5 Disponiendo que D. Joaquín Martínez Bal» 
boa, Oficial l . o auxiliar de iá Inspección é [nvesfci-
gación pase á prestar sus servicios en ' la Adminis
tración de Hacienda pública de Manila. 

Id . 6. Desestimando el recurso de alzada inter
puesto por D, Gaspar Pont, Juez de Paz de Nueva 
Ecija contra la providencia de ia Ordenación gene
ral de Pagos que te denegó el abono del sobre 
sueldo que le corresponde haber desempeñado por 
sustitución reglamentaria el cargo de Juez de pr i 
mera instancia de dicha provincia. 

Id, 7. Autorizando la remesa de fondos á {as 
Administraciones de Hacienda púb'ica de Carolinas 
Oriental y Occidental respectivamente de pesos 
3.200 y pfs. 1.800. 

I d . 9. Accediendo á lo solicitado por D . José 
M.a Aiberti , Ofldal 2.o Asesor Letrado que fué 
del Gobierno P. M. de Ca amianes y electo del de 
Islas Batanes, en que el abono de sus haberes se 
haga por la Tesorería Central en concepto de «Re
mesas» á Us Administraciones delegadas de dichas 
provincias. 

Id . 13. Disponiendo que por la Tesorería Cen
tral en cuncepto de Remesas á la Administración 
de Hacienda pública de Moroog se abonen á don 
Luis Suarez Valdéz los haberes que le correspon
den como Oficial 5.0 Guarda-almacea Recaudador 
de la expresada Administraci5o. 

I d . id. Autorizando las Remesas á las Admi
nistraciones de Hacienda pública de Ztmboaoga, 
Coítabaio, Paragua y Balabac, de pfs. 6 234'78 4| 
pfs. 5.000 pfá. 400 y pfs. 400 respect-.v tmeute. 

Id. i d . Id. á la id . id . de Zimboanga de pesos 
2 747*50 para cubrir atenciones de Joló y Min
danao. 

Id . 14. Disponiendo que D. Francisco Izaart 
Oficial 2.o de las Secciones de Impuestoi que pres
tar sus servicios en la Administración de la Aduana 
de esta Capital, vue va á hacerse cargo del des
tino de que es propietario en dichas Secciones. 

Id . 14 Autorizando a la Tesorería Central para 
que verefique un giro telegráfico por valor de pf*. 
1500 sobre Tokio (Japón) á favor de D. Cárlos Iñigo 
Goroz.iza agregado naval en la Legación de Es
paña en dicho punto por importe de los haberes de
vengados por. dicho Señor. 

Id . i d . Aprobando la sustitución desempeñada 
por D . Eduardo M. de la Cámara Notario público 
de esta Cáp5tal para asistir al acto de recuj&Qto de 
cauda'es iev untamiento de actas notaritMes e n ¡a 
la Tesoreria^Gentral durante los mesas de.Septiembre 
y Octubre últimos. 

Id . i d . Disponiendo la devolución á D . Joaquín 
Chinchilla de la cantidad de pfs.,-5 á que asciende 
la carta de pago núm. 81 expedida por la Tesore
ría Geótral en 4 de Noviembre próxiano pasado eóo 
cargo al capítulo 6.ó art . 3.o date presupaesít) ge

neral le ingresos vigente por importe del 1 p § so
bre la cantidad d< pfj . 500 que el chino Pedra 
Cuestra S^-Poo iigresó en la Subalterna de Dapi-
tan en concepto (e remesas de ia mencionada TG~ 
sorería Central s^ún carta de pago núm. 37 de 25 
de Septiembre úlimo y cuyo 1 p § aparece ya sa
tisfecha en ia nencionada Subdeiegación de Ha
cienda. 

Id. id. Autoréando á la Administración de Ha
cienda púb'ica de la Laguna ua gasto de 50 pesos 
mensuales durarte 6 meses para pago de escri
bientes temporeros cuya cantidad se imputará con 
cargo al 2 p3 para gastos generales estabiecido 
por el artículo á.o del Reglamento de la contribu
ción industrial. 

Id . id . Id . i la id. id. de Iloilo un gisto de 50 
pesos mensuales durante 6 meses para pago de es
cribientes temroreros cuya cantidad se importará coa 
cargo al 2 p ^ para gastos generales establecido* 
por el art. 4o del Reglamento da la Contribución^ 
industrial. 

Manila, 12 de Febrero de 1896.«=ADibal Alvares. 
Osorio. 

rl ': ifiádt 0J H ' 

ALCALDIA VICE-PRESIDENCIA DEL EXCMOL 
AYUNTAMIENTO D E MANILA. 

Por fdlleciraients del Sr. D. Sebastian de Ir ígd-
ras, Alcalde de esta Ciudad y Viee-Presidente del-
Excmo. Ayuntamiento ocurrido en la tarde de a y e r 
me he hecho cargo de dichos cometidos desde ia* 
citada fecha por s u s t i t u c i ó n regíamentar ia . 

Lo que se hace oúblico para genenií cooocimieatOi . 
Manila, 15 de Febrero de 1893 .—Éu a Moreno, 

m i 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Flaza para el dia 19 ie Fehrers 
de 1896. 

Parada, Artillería y Provisional núm. 2 —Jefe degj 
dia, Sr. Coronel de la 4.a 1(2 Brigada D. Diego 
de Pazos Alfonso M*rtell.—Imaginaria, Sr. TenienEe,̂  
Coronel de Ingenieros D. José González A vardi.— 
Hospital y provisiones, Provisional núm. 2, 4 o Ca-̂  
pi tán. —Vigilancia de á pié, Artillería, 4.o Teníea le 
—Paseo de enfermos, Artillería. — Música en la ÍÍH»-
neta, Artillería. 

De órden de S. E,—El Teniente 
gento Mayor, Vicente Villas Vitón. 

INSPEOGION GENERAL OS BSNEFIOSISíOÍ/i 
Y S A N I D A D . 

Hallándose vacantes ias piaz^s de Médicos T i t i 
lares de Lepanto y Masbate y Ticao, loa Seta. Mé
dicos que deseen ocuparlas con e! caFá;?er de inte
rinos, pueden pasarse por las oficinas da eatí 
pección. 

Manila, 17 de Febrero de 1896 —B. Francia. 

ñt-} 

INTERVENCION GRAL. DE L A ADMINÍ3TR A.CIOM 
D E L ESTADO DB FILIPINAS 

De órden del Excmo. é Iltmo. Sv. íotendente ge
neral de Hacienda se suspende hasta nueva órdea; 
la subasta anunciada para el dia 20 dei actual C 
las 10 de su mañana, para contratar la adquisición 
de 506 libros de contabilidad para el servicio des 
las oficinas generales Centrales y provinciales 
HiJeienda con arreglo al Real Decreto de 1% de 
viembre del año próximo pasado. 

Manila, 18 de Febrero de 1893.a=rE} latervertor* 
general, Ricardo Carrasco y Moret. 

dlRESGlON GRAL. DK A D MI iSTIS T 8. A CIO IST CIVI i ; ; 
I é 6 ®k D E LAS ISLAS FILIPINAS 
f l i M i t t W M ' Sr. Director general, por acuerdo'(fes 

ésta fecha, ha tenido á bien disponei' que el dia SQ4 
de MaíZo' prói imo venidero á las diez de su naa* 
ñaña, se celebrará ante la Junta de coaciértos 'áé-
esta Dirección general y en la Subalterna de l 'l 
provincia de Leyte, 2.o concierto pábiieo y sioattl^* 8 
táneo para arrendar por un trienio el servicio del 
Juego de gallos de dicha p bvihCía, bajo el tipo en 
progresión ase miente de cinco mil quinieutosoeberittó-
pesos (ofs. 5 BSO'OO) durante el trienio, con entefeáT 
y estricta sujeción al pliego de condiciODas i 
en la Gacefti úfioiál nüm;- l" ^ í Í#Í<I0. *1I#" 

M I 
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200 19 de Febrero de 1896 Gaceta de Maoila.—Núm. 5( 

Dicho cor cierto tendrá logaren )\ salón de Actos 
públicos del expresado Centro dirctivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobiipo esquina á la 
pUza de Moñones en Intramuros á Us diez eo punto 
del citado día. Los que deseen opta* en el referido 
-concierto podrán presentar sus prop»8Íc¡ones exten
didas en papel del sello 10.0 acompifiando precisa
mente por separado el docnmento d» garant ía cor
respondiente. 

Manila, 11 de Febrero de 1896.*E1 Jefe de la 
Sección de Gobernación. =«P, S., Ebmirgo Ocha-
gavia. 2 

E l Eltmo. Sr, Director general, poi acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien dispomr que el dia 
30 de Marzo próximo venidero á la) diez de su 
m a ñ a n a , se celebre ante la Junta de Concertos de esta 
Direcc ón general, y en la Sobaltem de la pro
vincia de la Leguna, 2.o concierto púbico y simul
táneo para arrendar por un trienio el arbitrio del 
sello y resello de pesas y medidas del 3.er grupo 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de doscientos veinticuatro petos noventa 
y dos céotimos (pfs. 224 92) pnualea ccn eníera y 
etíricta sujeción al pliego de condicioncj inserto en 
!a Gaceta oficial i úra. 299 correspondiente al dia 
28 de Ociubre del ano próximo pasado. 

Dicho roncíerfo íendrá lugar en el SaI5n de Ac
tos públicos de! expr; sado Centro directivo sita en 
la CÍSŜ Í i úm. 1 de la calle de! Arzobispo esquina 
á la plszá de Moriones en lotrümuros á las diez en 
pnnto del citado dia. Los que deseen opUr en el 

. referido concierto podrán presentar sus pioposicio 
BQB extendidas en el papel del sello 10.o acompa
sando precisamente por separado el documento de 
garamÍH correspondiente. 

Mao 2a, 11 de Febrero de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Gcbernaeióo.—P. S.s Domingo Ocha-
gavia, 2 

lección de Fomento. 
Negociado de Obras públicas 

El Excmo, é Iltmo. Sr, Director general por ? cuerdo 
^28 del preseníe mes, ha tenido á bien disponer que 
el día 27 de Febrero á las «Hez de su mañana, se 
celebre «níe la Junta da Almonedas de essa Direc
ción general subasta pública para contratar las obras 
de ;íerflttinftción d t l atrio de la Catedral de eáía pro
vincia, bajo el tipo en prcgreeíón descendente de 
pfs. 6336'95 con entera sujeción al pliego de coodi« 
ciones que se inserta á continuación. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo (Intramuros). 

Las proposiciones deberán ser presentadas en plie
gos cerrados y extendidas en pgpel del sello 10.0, 

acompañando por separado el depósito provisional, 
siendo rechazadas las que no están arregladas en un 
iodo ai siguiente 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don , vecioo de con cédula 

personal de clase nóm expedida por 
ia Administreción de Hacienda pública de 
en de de este año. enterado del 
anuncio publicado por la Dirección general de Ad
ministración Civil , publicado en la Gaceta de esta 
Capital fecha . . . del mes de último de la 

. instrucción de subastas de 27 de Marzo de 186& y 
de ios requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de (aquí se expresará la ciase de 
obras de que se trata) y de todas 
las obligaciones y derechos que señalan los docu
mentos que han de regir en la contrata, se compro
mete á tomar por su cuenta esta obra por la can
tidad de pfs (aquí el importe en letra). 

Manila, . . . de de 18 . . . 

Pliego de condiciones administrativas para la con
trata de las obras de terminación del atrio de la 
Catedral de Manila, bejo el tipo en progresión 
descendeete de 6336 petos 95 céntimos. 
Articulo l.o En la ejecución por contrata de las 

expresadas obras regirán, además del pliego de con
diciones generales aprobado por Real Decreto de 11 
de Junio de 1886, hecho extensivo á estas Islas por 
Keal órden de 27 de Abril de 1888, y del de las ( 
facaltativas aprobadas por el Fxcmo. Sr. Goberna
dor general en acoerdo.de 15 de Noviembre de 1805 
k a prescripciones administrativas y económicas di 
«•te pliego. 

Ari. 2.o Para optar á la licitación se conititnírá 

en la Caja de Depósitos el 2 p3 del importe de las 
obras 5 sean pfs. 126 73 cuya carta de pago acom
pañará , si bien separadamente, al pliego de licitación 
el cual deberá ajustarse al modelo que al final se 
expresa. 

Ar t . 3.o El licitador á quien se hubieren adjudi
cado las obras tendrá 15 días de término, contados 
desde aquel en que se le notifique la adjudicación 
del remate, para constituir la fiatza definitiva y for
malizar la escritura de contrata. 

Art. 4.0 La fianza se compondrá del depósito pro
visional que se consigna para tomar parte en la l i 
citación, que asciende á pfs. iSd'TS y además del 
10 por 100 que se le descontará de cada uno de los 
pagos que sucesivem^níe hayan de hacerse al con
tratista, conforme el arffculp siguiente; pero cesará 
el descuento ruando con éste y ei del depósito pro
visional, de que trata el art. 2.o llegue á ia canti
dad iiíjporte iguai á la décima p«rte del presupuesto 
de cottrata, ó tea la suma de 633 pesos y 69 cén
timos que constituirá la fiar za definitiv». A este fio, 
en el momento de ia adjudicación de la contrata, ei 
contratista endosará á ia órden de la Dirección gene
ral de Administración Civil la carta de pago del de
pósito provisior.av expresauiio el objeto á que se 
destina. 

Ar t . 5.o El contratista tendrá derecho á que 
mensua mente se le pague el impoite de Ja obra 
que vaya ejecutando, con arreglo á certificación dei 
Irgeniero; si dentro de los dos meses Siguientes á 
aquel ájque corresponda la cenificación de obra eje
cutada dada por el Ingeniero, m se verificara t,| 
abono de eu importe líquido, se la ac^edit^iá y s ra 
de abono al cite-do contratibta, el 6 p3 aUll9l desde 
el dia en que termine el referido plizo de des 
meses. 

Art . 6.0 Si el contratista coptraviníese á a'guoa 
de las prescripciones de los arís. 10, 12, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales, ó 
si procediese con notoria mala fé en la ejecucióa 
de l»s obras, se le podrán imponer por ¡a Direccióa 
general de Administración Oiv 1, de acuerdo con la 
Inspección general de Obras públicas, maltas que 
no bajarán de 20 pesos ni excederán de 100, cuyo 
importe se descontará del de la primera certificación 
que después hubiese de expedírsele; entendiéndose 
que de antemano renuncia á toda reciamación contra 
esta clase de providencias, al derecho común y á 
todo fuero esptcial. 

Manila, 31 de Enero de 1896.—El Jefe de la Sec-
ción de Fomento, J. D. de la Cortina. 

Nota.—Bl sobre de la proposición tendrá este rótulo: 
«Proposición parala adjudicación de las obras de 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continaí'ción). 

Por acuerdo del Excmo. Sr, Director general de 
Administración Civil de 19 de Septiembre último y 
para cumplir lo dispuesto en el art. 7.o del Real 
Decreto de 13 de Febrero del año próximo pasado, 
inserto en 1* Gaceta de Manila correspondiente al 
17 de Abri l del citado año, "se publica á continua
ción el resúmen de las instancias solicitando compo
sición de terrenos, referentes á la provincia de Leyíe 
presentadas antes de la expresada fecha de 17 de 
Abr i l . 

Instancias obrantas en la Inspección. 

Pueblo de Dagami. 

Nombres de los interesados Fecha de la instancia 

Silvestre Lamado, 
Severino Nuevas. 
Severo Ordovez. 
Simeón Villablanco. 
Saturnino Omos. 
Teodoro Cabidag. 
Tomás Valieres. 
Toribio Jugnillo. 
Victoriano Puertas. 
Vicente Salentes. 
Vicente Gutiérrez. 

J3 Julio 
5 id. 

10 Agosto 
31 Mayo 
10 Oct. 
16 Junio 
33 Junio 
10 Julio 
20 Agosto 
l.o id. 
20 NOY. 

Pueblo de Hindang. 
D. Anacleto Coico. . 30 Agosto 
D.a Antonia Bandi. . 28 Agosto 
D. Avelino Corpas. • id. id. 

Bonifacio Balibret. . 2 Sep. 

82 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

82 
id. 
id. 
id. 

D. Basilio Cabal. 
Benito Cariño. 
Cipriano Aibin. 
Claudio Ballaner. 
Domingo Dilalaioon. 
pimit i la Abordo. 
Fabián Detulio. 
Felipe Delblamoo. 
Fausto Dellesa. 
Fabriela Dstu io. 

. 30 i3? 
• 31 id. 
• 1 o Sep. 
. 31 Agosto 
. 16 i l 
. 18 Febret| 
• 3 0 Agosto 

^ id. 
. 30 id. 

[Se continuar^ 

E d i c t o s 

Don Rosendo Rufasta de Requesens, Juez de Paz é interino i 
instancia del distrito de Tondo de esta i apitai. 

Hago saber que en la causa núm, 99 que instruyo por J 
nombre su puesto be acordad v e n providencia de esie día ij 
cación de la presente leqaisitoria, por lo cual, ciio llamo y ^ 
á la procesada en ella R beru García y Roxis, india de' jg 
de edad natural de Candaba prov;ncia de la Pampangi, 
Marcos y de Fabiana ctiitda que tué de !> Florencio Int^j. 
barrio de Labasan en .el arrabal de SiVmpaíoc de estatura 
r guiares, co'or moreno,, cara ancha, con cié-'tas cicat izeg 
las natiz grande y chata, boca y frene re-: ala res. para qm 
término de 30 dia-<, contados desde el siguienie al de su ^ 
en la Gaceta de Manila, comparezca en mi sa l* aadiencui esta] 
en el a<rabal de Tondo calle Salinas núm. 17 con ei oojjjj 
prestar declaración en dicha cansa, siendo npercida, que de'fl 
rificarlo, así será declarado rebelde y le parará el perjuicini 
hubiere lu^ar. 

Con tal motivo, ruego y en cargo á todas l is autoridade» 
civiles como militares procedan á la busca de la expresada u 
el caso de ser hubida ia condeneráa en coacepto capturada 
Juzgado. 

Manila, 10 de Febrero de 1896 —Rosendo Rufasta — E i ESÍA 
por mi compEñero, Martinez, Javier Caballeria 

:3.C 
deí 

Don Alberto Concel óa y Ruñez, Juez de i .a instancia en j 
dad del Juzgado del distrito de Tondo de eata Capital. .,' 

i Por providencia dictada con feátá .fechi en la causa niim. 
seguida con Alfonso Pérez por "estafa pe cit 1. llama y emplJ ĵg 
dicha procjsadi casida de 19 años de edad de oficio costuien 
tural de Hagonoy de la p ovincia de Bulanán y vecina del 
de Ermifa empadronada en !a cabecería de D Arcadio Rosi 
que en el término de 30 días- á comar desde el sigaien e a 
publicación de este edicto en la Gnceta oficial se presente peB 
mente en este fuzgado sito en la caile de Salinas núm, i7 al, 
de notificarle de la Real ejecntoria rec ida en dicha causa que 
do apercibida en ca^o contrario de preceder á lo que en 
hüya lugar y pararle lo3 perjuicios quo sean consiguientes. 

Dado en Mapila y Escribanía de Tondo a 15 de Febrero 
—Alberto Concellón; E l Escribano. Javier Caballeria. 
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E n virtud á : providencia dictada con fecha de hoy por elSf. 
de i . a instancia de Tondo en la causa núm. 3386 por hurto dol 
tico contra Andrés Maniquea, se cit i , al testigo Pablo Kayaado( 
que fué sacristán de la parroquia del arrabal de Tondo, para qi 
el término de 9 días, á contar desde el siguiente al de la publici ^Jx 
de esie edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezca 
Juzgado sito en la calle Salinas núm 17 Tondo, para declant 
dicha causa bajo ap rcibimiento de qne de no hacerlo le pararf 
perjuicios á qu: en derecho hubiere lugar 

Drtdo en Manila, y Juzgado de i . a instancia de Tondo 8 1 
brero de 1896 — E l Escribano, Por mi compañero Martinez 
Cava'len'a. V.o B.o, Rufasta. 

Don Menuel García y Garc a, Juez de i . a instancia «n propi«| 
del Juzgado de Bmondo. 

Por el presente cijo. Humo y emplazo al procesado ausente 
Mateas soltero de profesión estudiante natural de Dínalnpiliaa 
viacia de Bataan y de miciliado que íuc en la calle de S, Jo 
Trozo, hijo de Anastasio y de Matea Payumu, para que porel 
mino de 30 dias. contados desde la publ cación de este edicto oj 
Gaceta oficial de esta Capital se presente en este Juzg do p-ra 
sus efectos en la causa núm. 7773 contra el mismo por tentatiíi 
violación, apercibido que de no hacerlo dentro del fijado termw 
procederá á lo que haya lugar en uerecho. 

Dado en el Juzgado de Bmondo á 8 de Febrero de I 
nuel G . Carcía —Ante mí, Agapito Oloriz. 

Por providencia del Sr. Juez de i .a instancia del distrito de Bioi» 
recaída coo esta fecha en la causa núm. 170 contra desconocMoil 
robo, se cita, llama y emplaza al testigo Manuel Lope para qWl 
el término de 9 dias contados desde la publicación de este anu 
en la Gaceta oficial de esta Capital, se presente en este Juzg»^ 
objeto de prestar declaración en la expresada causa apercibido 
de no hacerlo se procederá á lo que haya lugar en derecho. 

BinondoSde Febrero de 1896.—Agapito Oliriz. V.o B.o, Gtf 

Por providencia del Sr . D , Manuel García y García, Juezd» 
instancia del distrito de Binondo, dictada en la causa núm. # 
este Juzgado sin reo por estafa, se cita, llama j emplaza al 
Vicente Leonardo Luna, natural de Polilan Bulacán, soltero & 
años de edad, para que en el término de 9 dias, se presenteí3' 
Juzgado á los efectos oportunos en ¡a¿¡expresa causa,^ apercibidiH 
de no hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 

Juzgado de Binondo 15 de Febrero de 1896.—Agapito O'-O"1 
V.o B.o, García. 

Por providencia del Sr. Juer de 1.a instancia del distrito del-
tramaros recaída en la causa núm. 6576 por falcificación de céd 
vecindad se cita, llama y emplara á jpolonio Buiza, para que e 
término de 9 dias, contados desde la inserción de este anuncio ^ 
Gaceta oficial de esta Capital se presente en este Jurgado V"*^ 
clarar en la citada cansa bajo apercibimiento que de no 
dentro de dicho término le pararán loa perjuicio» á que eo ¿6r 
hubiere lugar. 3 

Escribanía del Juagad* de i .a instancia de Intrimnros á (3 
Febrero de iSgó .^cLucio Ignacio. 
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